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CONDICIONESr ji :: CONI>ICJ.ONESi 
Este periódico se publicará los días l 0 , 4, 8, 12, 16, 20, 24 ¡i ~ . 

J 28 de cada mes.-El precio de suscripción será de un peso poi';, DIRECCION: J Loe avisos, edictos etc. etc. que se remitan decualqmerpunt6 
oada veinte números.-Los números sueltos valen diez centavos~· 1 

'. del Estado, no se publicarán sino vienen acom~os ~el 
J se expenden en las Administraciones ele rentas.-Los remi- ' ·.¡certificado de entero, hecho en la rei!pectiva Admi_nistraeión 
tidos y avisos se dirigirán á la dirección de· este periódico :y 1 . La Se""retaria General. .1: de Rentas ó. Receptoria.-Las suscripciones se reciben en la 
-.igún en clase se insertarán gratis ó á preciils convenciona· ¡, >J ji Administración de Rentas de cada Distrito. 
lel, conforme á loe artfculos 110 y 111 de la ley orgánica de ¡; i'i 
Hacienda 1 : 
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VARIAS NOTICIAS. 
,,.,-.. -,-;-;;·;o i .-.. ,-.-,-,, ••••.•• -•. ,.,., ....... ,,-;¡··;¡,-¡,-¡-,;;:-;;-¡;·····;,.,.o¡ u:.--; ·, ;;·¡,-··;-;;: 

Reservistas de Zacualtipán en Metztitlán. 
Da cuenta el Sr. Jefe Político. de Metzt~tlán c;on ia siguiente 

nota: . 
"Estado de Hidalgo:·-Jefatura Política del Distrito de Metz

titlán.-Sección de Milicia.-Núm. 511. 
Hónrome poner en conocimiento de e!'¡a superioridad que á 

las 10 y 30 minutos de la maílana del día de ayer, llegaron á 
esta Villa procedentes de Zacualtipán 30 aspirantes á oficia
les reservistas al mando de su instructor Señor Capitán 2º 
d_e Artillería Genaro B. Frías quien en cumplimiento de los 
reglamentos militares eligieron este punto para ejercicio de 
marcha. 

Como esta Tefaturn tuviera conocimiento de la llegada de di
chos aspirantes lo clió á conocer á los vecinos de esta Villa 
quienes llenos del mayor entu~iasmo cooperaron con estaJe-

. fatura p~1ra hacerles un recibimiento digno de can entusiasta. 
juventud, allegados ademüs por estrechos Vínculos de amis
tad con los de esta Villa Con tal motivo, bajo la dirección de 
esta Jefatura se organizó una ~abalgHta de 80 ginctes que 
acompai'lados de dos bánclas militares ocurrieron. á dos kiló
metros de distancia á esperarlos. Avistados que tuernn en el 
camino fueron saludados con una nutrida salva de cohetes y 
al llegar el pelotón al centro de la vaya que le formó la ca
balgata hicieron alto y al acorde del Himno Nacional se Vi
toreó á México. al Primer Mag-istrado de la Nación y <í nues
tro insigne Gobernante, y después de haber manifestado en 
un elocuente discurso el Se1for Capitán Frias su objeto y 
las penalidades 4ue tu\'i..:~ron sus alumnos que en calidad Ge 
soldados. se exponían á los contratiempos de las penosas 
marclrns como la que acaban de efectuar solo por el amor á 
su patria á quien querían servir. E!" seg·uida se ..:or;tinu6 el 
camino hasta esta Villa donde pré\'Jamente co1n-ert1do el lo
cal del Teatro en Cuartel. fueron debidamente alojados y 
atendidos con un entusiasmo indescriptible A !:ls dos de la 
tarde y en unión de todos los principales. ''ccinos se.les obsc-

. · netitoso banquete campestre en f'l pintoresco 
uu,,4ue ut: 1~<11\.lameda. En la tarde y como m11e~1:·a de .s.impa· 
tía, el ~cñor Ct1pitán mandó ejecutarunos rjc1 c1c1os m1htarcs 

· , idos, demostrando con esto los futuros Re-
servistas que <l pes;u: del poco tiempo de estudio, tomaba.n 
empeño por el conocimiento pnktico de s.us deberes como 

· militares. 
En la :::oche 1 U\"O lugar en la Plaza. una Serenata. 
En la mañana de hoy, des pues de haber tomado un ligero de

sayuno los reservistas salieron de t'Sta población á las 6 Y 30, 
· ' ' · ·· , una bien ejecutada salYa de fusilería, contell· 
;., • .J ;;.,,.,.:;1;,,;1.110s de la cordial acojida que les prodigAron los 

vecinos de esta Villa. 
Prnt· ,., J. mis respetos. 

1 Libertad y Constituci6n. Metztitlán, Junio 14 de 1902.-Car~ 
cºs ,.Góme.s -Al C. Secretario General de Gobierno.-Pachu· a. 

Movimiento habido en el Municipió de Pachuca 
del 9 al 15 de Junio de 1902. 

Registro Civil. 
Presentaciones matrimoniales: José Ortega y Auxilio Gayo· 

so, Jesú~ Cano y Luz Castillo. 
Matrimonios efectuados_. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l. 
Nacimientos registrados. . . . . . . . . . . . . . . . ..•.. _ . . . . . . . 14 
Defunciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 

Niños vacunados. 
Hombres . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... · · · · · · · . . . . . .. · · 
Mujeres ......................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Anunales sacrijicados en el Rastro de Ciudad. 
Novillos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Carneros ......................................... . 
Chivos ........................................... . 
Cerdos ...... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... . 

Animales incinerados en el Horno Crematorio . 
Caballos ............................................ . 
l\1ulas...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... · ....... · · 
... .\.i110S . . • . . .........•• , • • . . • • • • • • • ... • . · · • • • • 

Obras materiales. 
Empedrado en la calle de Ignacio Zaragoza, metros ... . 
Atarjea en la 4ª calle de Ju;hez. metros ............ . 
Terntplén en e! jardín de San Francisco. metros ...... . 
Mampostería en la calle del Molino del Rey, metros .. . 
Enladril!~do en el horno crematorio, mt::tros . . . . .... . 
Puerta que se hizo en el mismo, puerta. . . . . . . . . . . .. . 

16 
8 

106 
102 
172 
58 

12 
1 
') -

215 
38 
30 
ló 
5 
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COMERCIO INTERIOR. 
'OO'tta·o 0 ''$''º)0 '$'º$º'º$º 'Oº'QQ $'''''º 0$ •• 00000 ?0º01º0.''ftt 

~1ETZTITLAN. 

I...os artículos dt~ primera 1wctisidn(I "11 t•sa plnza, tu,·it>!'•IO 
los precios siguientes: maíz hectólitro $3.50 cs., frijol $6.00 cs., 
arvejó11 $4.00 cs., carne de rt>s kilo $0. 82 cs., de Ct>rdo y da 
carnero $0.36 es , manteca: $5.00 cs., pil(l11cillo $0. 12 c!l., 
azúcar $0.30 cs. chile ancho $0 50 cs., chilpotlti $0. 7,; es' 
café $0.50 cs., arroz $0.i5 cs., sa1, litro $0.08 cs. 

ZlMAPAN. 
Los nrtic~los de primern necesidad a11 1isa ph~~a tuviero~ 

los precios siguientes: maíz, lrnctólitro, $4.~;; cs. fr11ol, hect.ól¡. 
tro $1().00 cs., gnrbanzo bectólitro $10.00 ;s .. cab~da bectól!tro 
$~.25 Ld. piloncillo, kilo, $0.10 cs. café, kilo, .$0.ti2 cs., harma, 
kilo, $0.20 cs. sebo, kilo ~0.62 cs. manteca, kilo, $0.80 cs., car· 
ne t.lt' res, kilo, $0.40 cs. sal, kilo, $0.11 cs. arroz, kilo, f0.26 cs. 
chile ancho kilo, $0 62 cs., chile pasillo, kilo, $0.60 cs. carne d9 
carnero, kilo $0.32 cs., íd. ele cerdo, kilo $0.32 ce. chile 1uula&o, 
kilo IJ0.50 ca. chilpotle, kilo •o 75 cs., jabón ~0.82 cs. 
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2 PERIODICO OFICIAL 

Gobierno del Estado. 
''''''''º'''º''º'''''''''º''º''ººº''º''''''''º'''''''º''''''''''''''º 

DOClTMENTO PARLAlVIENT.!\.RIO 

La memoria del Gobierno del Estado, correspondiente 
al año de 1901, 

oficinM del mismo, nna parte del ex-Convento de San Agus
tín en Ato.tonilco el Grande, prévio el plano que se mandó 
levantar para remitir un ejemplar de él al Ministerio de Ha
cienda, por cuyo conducto se dieron las gracias al Sr. Pr~si
dente de la República, por la cesión que se sirvió hacer. 

Los sentimientos 
guir el principio de 

BENEFICENCIA. 

humanitarios, se re11istirán siempre á se. 
algunos economistas, de que la beneficen. 
un mal social que alienta la vagancia y (CONTINÚA.) cia, la caridad, es 

ori~ina el crimen. 
Se dictaron órdenes á efec.:to de que tanto las autoridades Cuando vemos á los desheredados de la fortuna., meneste-

cuanto los empleados, al dirigirse al Gobierno e·n asuntos ofi- rosos y dolientes, pedir un auxilio que mitigue su penosa si
ciales, lo hiciaran por los conductoA debidos, y firman(lo sin tuación, no eA posible que an~lizando las cauRas que lo redu
abre\"'iaturas Y con toda claridad. jeron á tan triste estado, o pensando en las consecuencias que 

En los montes de Metztitlán, ltztacoyotla y Jacala, se ini- de socorrerlos puedan resultar á la sociedad, le¡;¡ rehusemos 
cfa.ron incendios, que pronto fueron sofocados, debido á la11 los recursos que imploran, porque la fatalidad se los negara 
a~ertadas d.isposic~~nes que al .efecto dictaron con to~a. acti- La caridad es incondicional; ni averigua tl pasado, ni prevee 
vidad ~os ~efe8 Poltt~c?s respectivos. A la Jefatura Pol.1t!ca de el orvenir· su miEión es derramar el bálsamo benéfico, sobre 
este J?1,,.tr1to sel~ ~umstraron $~~.85 cs. para la repo11IC1/,n de toJos Jos ~e sufren y queda con ello satisfecha. 
una pieza. y $66.17 CH, para utlles y muebles A la a~ Mo- q - . '" 
lan 0 se le d 49 27 ·. d. 1 : Con fecha 9 de Marzo del ano á que se refiere e11te rn1orme, 
Pie!as y repama~~ó ar~n fagar :fl 1 ' ~~>para f~nt~ra z e ~8 el hilo telegráfico de Huejutla trasmitió la noticia al Gobier-
t ipa· D se le mr 1"n1· nt .f.· e. os l mu Jt esly u .,ies,dy $2 ~ººe 'lCtua - no, de que en el pueblo de Tochitlán había tenido lug:i r un in-

' s ru 1gua men e a suma e . · :J. CI", am- d' d ó · d ll ¡ r d d I bién para m ble · cen 10 que estruy vanas casas e aque a oca 1 a : nme-
Con morí ue d s. 1 · d 1' 1 d 1 M . . diatamente pidió el Gobierno informes ~11 Jefe Político, así CO· 

Pio de ('hitº ~I que os v:cmos et · efca t~f!ec . ed umcDi- mo una nota del nombre de los vecinos que en el fatal !luceso 
Román 01 ~uau . a, l se.;:¡ueJ~ron ~n ~ \i 0 ier~ e quell · quedaron. máti perjudicados, en vista de lo cual, el mismo Go-

J.6n que s~r~¡11 ' d810 tegidimol perec 06' Ma ª. ~errla 0 un1cab.e bierno, y para hacer menos penosa la situación de aquellos, 
, a e en ra a a ants n umc1pa ~ con e o Je· d , · · 1 t"d d d $9UQ 00 f é a· to dP- apropiarue · t d t d ó 1 J f p l' or eno sa mm1strara d. can 1 a , e .., . cs. que u Is-
~ " una par e e erreno, se or en J a e e o i . d 1 · d" "d á · · d 

tl.co de aquella · · d" 'ó · d. t t • . 1 tribuí a entre os m 1v1 uos m s necesita os. • JUn!l icc1 n que mme 1a mnen e prev1mera a . . . 
Sr. Olguiu, expeditara la entrada lfl Panteón, en la inteligencia .En la cabecPra del D1~tr1to de HuPJutla, se presentó la te-
que de no hacerlo, lo verificada el Municipio. D. Trinidad rnble en.fermedad de la mfl.uenza, con ~aract.eres alarmantes, 
Vargas elevó un escrito al Ejecutivo quejándose de procedi- I? que di? lugar á que se d1ctara 11 prov1denc1as, l?ªra con~ba· 
mientos del. ~;fe P?lítico de Metztitlán, á quien después de tiria y evitar su des~1Tollo, lo que pudo co~1s~gmrse, hac1én
que ~e le p1d10. ~l mforme prevenido por la ley, se le mandó dose algunas erogacwne~ por cuenta del Erario. 
practicar una vunta, de. cuyo resultado, que fué satisfactorio . A algunos <le los .habitantes del ~s~ado, que ft!eron m?r
parn. la expresada autor1d:1d, dió cuenta el Sr. D. Jesús Rodrí· chdns por perros rab10sos, se les remitió al Cons(•jo Superior 
guez, que fué quien practicó la visita de que se trata. de Salubridad, para que se les aplicara el tratamiento pre-

A solicí~ud del C. Co.ronel Silvi~no Gómez, se expidió Í és- ventivo .de la rabia; y á los hospitales respecti~os <.Í los que 
te un certificarlo, acreditando el tiempo que como Jefe Poli- dPsgraciadamente fueron atacados <le tnagenac1ón mental y 
tico, prestó su¡¡ servicios en varios de los Distritos del EE>tado. carecían de los elementos necesarios, para ser atenditlos por 

Por ~uestiones de aguas y terrenos, existía una disc.ordia sus respectivas familif,s. . . . 
entre el J~ez auxifür y demás vecinos de los Reye8, Distrito ,se pagaron$ 71.50 cs. que 11rnportó l? rnh.~1~ac1ón rlel ~a· 
de Atctomlco, y para evitarlo, como se e•itó, el Gobierno dis· daver de la enfnmera mayor (.~I Hospital Civil de esta cm· 
puso que.el J.ef~ Político, pasara á dicho pueblo y dictara d~d, Sra. Angela S .. Ruelas, .as1 como, $ 33 00 á q1rn. a~ce11-
cuantas d1spo1;1cwne11 juzgara prudentes para remediar el mal. dwron los gastos de rnhumac1ón. dPI cadáver ~le .Luz J1menez, 

La As:imblea de 'Iepf'huacán se quejó de que el Presidente er1fermera menor que fué del n11smo Pstahlec11mP11to. 
de aquel Municipio, no ejecutaba los acuerdos de dicha corpo· Por no prestar las seguridades necesarias el edificio rlFsti · 
raci<iu y que RUH actos eran arbitrários, y con este motivo se nado al asilo 11 Hidalgo,11 se dispuso que el lnspect.or de Obras 
pn,vino ~l ,fo_fe Político de Molango que practicara una visita 1 Públicas, practicara un recnnocimiPnto á dicho edificio, y 
extraordman:t á la11 oficina11 de dicho Municipio y obrara con· propusiera los medios de evitar la fuga de los corrigendos, 
forme á las atribucioneH que al efecto le señal~ el Decreto uú· por las :izoteas (h~I Hospital y los edificios adyacentes; más 
mero ~71, . como quiera que los medios 11ropuestos por el Inspector, fué 

Var10H i;ecrnoH de San Gabriel, Municipio de Zempoala que el de que se construyern nna barda, mientras ·se cu11struía 
j~rontte d~ que e~ auxiliar y otroa vecinos .de aq?el lug~r ha- ésta, fie pi:evin~) al Jtfe Político del. Distrito, mandara rprfo. 
b1au <::amb1adci ofic1o¡¡amente y con ceremomas rehgiusas prohi blar la vigilancia en P.l Pxpresado asilo. 
bí<las por 111 s leyeM ~~ reforma, el nombre de la plaza del 

1 

Con motivo de haberse registrado alguoo;i casos ele defun-
I11er11tdo: :· en eRa virtud, el Gobierno dispuso que, en cuan- ción causada por la Pnfer1rn~dad del tifo, se e · . · 
to al cambio al nombre de la plaza, se diera conocimiento <lel D .. Jesús Rodríguez. para quP, en esta Ciudad, VH>itarn todos 
lu~ch•J (i la .Aeai:nh!ea Muui,·ipal, para que ella, que era la los lugares públicos y aquellos en los que hubiera aglomera· 
cornp1:tente, se s1~viera reBolver lo que proeediera; y que, res ción de persona'>, dictando á la VEz, las providencias necesarias, 
pecto t\ la i11fracc1ón que se denunciaba, el J, fe Político del para evitar el desarrollo de la enformedad antes citada. 
l>i.11trito, procedie~a. cor~10. He lo orden1tn las leyes relativaR, á . 
cu~'' fin se le rem1t16 or1gm~l el .e~pediente. O AH.CELES . 

. m ,Jefe l'oHtico de A totornl~o miormó que el Consejo de DiM· El anexo núm. 6 manifiesta el movimiento de. . a . , , .• "~ • 
t.r1to "n aqu(•I!~ <!ahecera hab~a.c.omenz.ado su~ ~rabajos y que 1 bido en la carc:el del Estado, establecida en esta ciudad. C.u .. an-
t4 _lliH :lu1!t11H c,ot1c11rrfon loH 1 resiclente11 Muruc1pales del pro· do el Alcaide mformó c¡ue algún empleado del : '•· 
"''º D11tirito 1 · · ·Fl r 1. · 1 1 . .6 <e Hu cargo no cumplía con k1s deberes de su ewpleo, mmed1a-

. H.1 >Wruo ,·,:e eral se 1:11rv1 cecln al del Estado, para tar11ente se le subst.ituyó~por otro, á. fin de que no sufriera atraso 
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PERIODICO OFICIAL 3 

1 

1 despacho de la oficina de la Alcaidía, á la que, cun el mismo 
1bjeto, se le proporcionaron con toda oportunidad los libr0s 
iecesarios. 
.. ,En las fechas. prevenidas por la ley, He practicaron las visitae 
¡enerales de cárceles, en cada una de laR cabeceras de Distrito, 
7 como en una de esas visitas, los presos de la carcel de Acto
>an se queJ::iron de que era mala y escasa la alimentación que 
1e les daba, inmediatamente se previno al Jefe Político de aquel 
Distrito, dispusiera que el Municipio mejorara la alimentación 
le los quejosoii. 

Tambien los Jefes Políticos visitaron mensualmente dichas 
cárceles y dictaron cuanto fué necesario las disposiciones con
venientes para la seguridad é higiene de los establecimientos, 
así como para mejorar la alimentación de los presos. , 

En varios de lrn~ Distritos &e instalaron las Juntas de Vigi
lancia de cárceles que previeme la ley, para lo cual se expidie
ron por el Gobierno los nombramientos respectivos, á las per
llonas propuestaH por los Jefes Políticos. 

Al Médico Director del Hospital Civil de esta Ciudad, se le 
previno indicara qué medios eran los más apropiados para 
cortar entre los presos de la carcel de Ixmiquilpan, el gérmen 
de la tuberculosiR, en \"irtud de que el Jefe Político de aquel 
Distrito, informó que se habían dado casos de defunción entre 
los presos por causa de dicha enfermedad, de la que había 
varim1 atacados; y siguiendo las indicaciones facultativas, se 
pudo hasta donde es pol'ible, atacar la propi!gación de ese mal. 

Como el Alcaide de la carcel del Estado informó que el Mu
nicipio no á todos los presos les daba jtbón para el lavado de 
sus ropas y á los que les mini'3traba, lo hacia de modo que no 
les era suficiente para que pudieran Piempre estar aseados, lle 
pidió informe al Presidente Municipal, por condncto de la Je
fatura, y al producir!o, dijo que había cuidado y cuidaba de 
que se diera jabón á los presos y_ue lo necesitaban, como en 
efectc lie h:i seguido ministr;in<lo. 

Varios escritos fueron elevados al Ejecutivo, pidiendo la li
bertad de algunos presos ó la reducción de sus penas; pero no 
tliendo de SUR facultades conceder á los interesados lo que pe· 
dían, así se les hizo saber en contestación á sus ocursos 

Para la tran¡¡lación de algunos presos de una á otra parte, 
cuando así fué necesario, se tuvo cuidado de que fueran cus· 
todiados por escoltas competentes, á fin de evitar una fuga. 

Cuando algún reo pidió ser trasladado de una caree! á otra, 
Re obró para resolver, de acuerdo con la opinión de los Jefes 
Politicos respecti vo11, á quienes se les pidió informe imviándo. 
les original la petición del interesado. 

Los Jefes l'óliticos avi8aron oportunamente qué !'eos eran 
}luestos á su disposición para el efecto de extinguir su condena 

A ~mlicitud del Jefe Político de Tenango y por que no con· 
t11ba la carcel de aquella Villa con las seguridades necesarias, 
He t.ra11slad11ron de nquella carcel á Ja del Estado -en esta Ciu
d11d. lU reos, de lo:-; i,,entenciados ya en definitiva. 

MejoradaH ya l:u1 condicioueli ele seguridad de la carcel de 
'"" · '· · 10 cual t>l Gobierno ayudó con la cantidad de 
lj¡) <±ll,\JU, tse nrnlltieron á aquella, {¡ solicitud de la~ Asambleas 
de aquel Munit·ipio. todo11 los reos que en la caree! del. fi:stado 

t ...• ~ntes de la de esa Villa. 
El .Jefe Político ele Molango, con motivo 111! una de sus vi:;!

tas á la eii.rcel dP. la cabecera del ! Jistrito informó que el edi
ficio no llenaba 'lU objeto, por estar en un estado que deman· 
~aba reparaciones y reformas. Fn contestaci6n se le dijo que, 
•neudo de las atribuciones de las Juntas de Vigilancia de üá.r-
r-pl,, · · 1o que debiera hacerse, le diera conocimiento 
d ', " w• de que ella procediera en cumplimiento de sus 

el.eres, como juzgara procedente. 
u ~e n' · ¡1ag11r al Sr. D. Miguel Islas $87.33 es, valor 
ta~~~ercancías que ministró para pinturct de ia carcel del Et1 
1 • .' Y pua rop \ y <.'alzado de los presos de Zacul\lt.ipán se le 

111nistró al Jefe Político de aquel J)istrito, la suma de $~5.00. 

(C011titward) 

NO SE DESCUIDE UD. 
Los varios síntomas de una condición 

debilitada que toda persona reconoce en si 
misma, es una advertencia que por ningun 
concepto debería pasar desapercibida, pues 
de otra manera los gérmenes de enferme
dad tomarán incremento con gran peligro 
de fatales consecuenciás. Los gérmenes de 
la consunción pueden ser absorvidos por 
los pulmones á cualquiera hora echando 
raices y multiplicándose, á no ser o_ue el 
sistema sea alimentado hasta cierto punto 
que le facilite resistir sus ataquef?. La 

PREPARACION DE WAMPOLE .;, 
que contiene los principios nutritivos y 
curativos del Aceite de Hígado de Ba
calao Puro, que extraemos directamente 
de los hígados frescos del bacalao, com
binados con J ambe de Hipofosfitos Com
puesto, Extractos do Malta y Cerezo Sil
vestre, fortifica el sistema contra todos 
los ca::ibios de temperatura, que producen 
invariablemente 'l'os, Catarro, Asma, Bron
quitis, Pulmonía, Influenza, Gripa, Tísis y 
todas las enfermedades emanadas por de
bilidad de los pulmones y constitución 
raquítica. Tomada á tiempo evita la tísis; 
tomada :í. tiempo la cura. "El Sr. Pro
fesor Bernardo U rueta, de Ja Botica Fri
zac en la Ciudad de :México, dice: Por 
la presente tengo el gusto de participar 
á Uds. que he usado en mi hijo, enfermo 
de Mal de Pott y por indicación del Sr. 
Dr. Rafael Lavista, la " Preparación de 
Wampole," que. Uds. preparan y además 
de que le ha hecho mucho bien, su es
tómago la tolera muchísimo mejor que 
las otras preparaciones de aceite de híga
do de bacalao. Igual cosa ha pasado con 
algunos otros niflos ú quienes les he re
comendado que usen la medicina de Uds." 
Es tan sabrosa como la miel. No impor
ta qué clase de tratamiento haya tenido 
mal éxito en el caso de U d. no se de
sespere hasta que la haya probado. - Efi-
caz desde la primera dósis. "Nadie sufre 
un desengaflo con esta." De venta en to· 
das las Boticas aquí y en todas partes ile 
Europa, Asia, Africa, Norte y Sud Ambrica. 

Di:rt>chol'l e11t.Pra1los Pn la TesorPria dP la Secrt>taría Gene· 
ral, hasta el 28 dA Dieii->mhrn d .. 1901.-H,..cibido, Febrero 26 
de 1902. 

; o u o e u o u e u o o e u o e e e e e b1 u e e u o o e o e o o o o o o u;; o: o o u : 0 0 0 6 0 0 0 0 0 0 0 e e u e u o o e 

JUDICIALES. 
b o o e e o o o t o o e o o o o o o o o t o o e e $ o e e t t o o o o o e o e o o e e o o e o o e o e o o o e e o e t ) ... 

EsTA no 1rn HrnAI.oo 
J l}ZOADO DE LO CIY IJ. fü~J, DISTHl'fO DE PACHl'CA. 

EDICTO. 
Por rlispot-ici1í11 J.,I Sr. Lic. Amn1lor Casta11nda J1wz subs

tituto d. t de !11 Civil de Hste Dii,;trito s~ c1111\'111.:a :i los que se 
crenn con d t>n·d111 á la sncesit'111 iu tt>:.t a 111t•11 tM"Íll de la Hra. 
Curuwn Zea \'da. de Jnárez vecina que fllé de T~,Jcayt~ca 
P.ªl'fi; que C•:•npal'ezcan ü. deducir!" cltintm d"'. loR tremta Ji.as 
s1.gmente~ a la última pnh'icaciárt tle ese~ aviso en el 11 Pt'rtÓ· 
d1co Oficml 11 d1·l EstndP. 

Lo que se hace sabt>r ni público en cumplimiento de Jo 
mancludo. 

PacLuca, sf'is ele ,Jnni.i de mil 111wecientos dos -A .. A.<b-irM 
Gunzúle:: .11 f,'~pinosa.-A .. J{aul Ortí::. 3-1 
Auministración de lfo11t.ns.-Pnch11ca.-Derechos enterad09, 
,Junio 18 dt: tOO:l.-Redhidu, ,Junio 18 de 1002.-~iru,, 
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4 PERIODICO OFICIAL. 

ESTADO DE HIDALGO. ESTA.DO DE HIDALGO. 
JUZGA.DO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA.. JuZGA.DO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITLAN. 

EDICTO. EDICTO. 
A escrito presentado en este juzgado [JOr la Sra. Antonia En los autos del intestado a bienes del Sr. José Monsalvo, 

García V. de Benítez, pidiendo SA provPa de tutor y curador radicado en este Juzgado desde el año de mil ochocientos 
definitivos á su sobrino Tomií~ 1\fartínez, menor de edad, el noventa y siete en veintidos de Septiembre, y por no haberse 
Señor Juez acordó: que mediant~ la información de hallarse publicado los edictos á que se refiere el auto de la fecha 
el menor en alguno de Jos casos previstos por el artículo.432 anterior, el C Lic. Agustín C. Benítez que conoce de ellos 
del Código Civil, se convoque por adictos publicados cuatro •irdenó: que se convoque por medio de ,edictos qu.e se publi~ 
Yeces consecutivas en los periódicos 110ficiaJ11 del Estado y carán por tre,,-; veces consecutivas en el u Periódico Oficial11 
11Diario del Hogaru de México, á lns parientes de dicho me- del Estado, y en el pueblo de Tlatemnlco, última residencia. · 
nor, á quienes pm~da corresponder la tutela legítima, para del autor de la ·herencia, y en la puerta de este Juzgado, á 
que dentro de los ocho días siguientes á la última publicación Jos que se crean con derecho á la herencia para que se pre
de este edicto en el primero _de los mencionadfls periódicos, senten á deducirlos dentro del término <le treinta dia3 con-
comparezcan á Pjercitar su d~recho. tados desde la fecha Je la última publicación en t-l periódico 

Lo que se publica en cumplimiento de lo mandado. , citado, advertidos de que les parará el perjuicio á que hubiere 
Pacbuca, .Junio dieciocho de mil novecientos dos.-Ama- I lugar et1 derecho. 

dor Castañeda, Sri o. 4- f • Para qu11 se publiqnA en el 11 Periódico Oficial u del Estado 
.Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, . f'Xpido el preseutH en la Villa de Metztitlá11, á seis de Junio 
Junio 18 de 1902.-Recibido, Junio 18 de 1902.-Quiroz. de mil novecientos dos.-Aldegundo Ramírez, 8rio. 3·~ 1 
'*"""'.,....,,_'·"''-"'' ... ""'"',,_,,.,,,_.,..,.,'-,"*~._,.,'"''·'"'•""'~'''-'"'~·---··'''·'·v..,,, .. __.,.,M,••YV''·' .. \''M""'''"'""'''-''~·· .. ,,. Ad mi 11 i ~t ración de Rea tas. -Nletz ti tlá n. - Derechos enterados, 

EsTADo DE HIDALGO. Junio 8 de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-~Quiroz. · 
JUZGADO DE LO CIVIL DEI, DISTRITO DE PACHUCA. ..,.,,,..., ...... M.,,."' .. "'''·'"' ...... .q,,,.,,.,.,. •••• _,, ••••• ,,.,.,,.""~'""' .. P' ... , •• .., .................. ~··· .. , ..... t, ....... ,.. ........... ,., .... ., ...... ~ ... ~ 

EDICTO. . EsTADU DE HlOALOO. 1 

Por <lisl?osición del Sr. Lic. Elenterio Castillo R.amírez, JuzoADO DE P INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITJ,.!.~. 
Juez de pnm1>ra Instancia df' lo Civil en este Distrito, dicta • EDWTO. 
el.a con. fecha veintiseis de Marzo próximo pasado, en el jui En la sección sfgunda del juicio intestamentario de Doña 
c1? de mtestado del Sr. Casimiro Quezada, vecino que fué de Jovita Larios, el C. Lic. Agustín C. Beuítez, J nez <le primera 
!1zayu~a, se conv<?ca á .las personas que se crean con derecho Iustancia rlel Distrito, que conoce de Pstos autos, acordó: 
a Jos ~tenes de dicho intestado, á fin de que se presenten á que por edictos que se -publicarán tres veces consecutivas 
deducirln fln este Juzgado, dentro del término de treinta en el 11Pt,riódico Oficial11 del Estado se convoque á los que 
días contados desde la tercera y última publicación dA este Ge crean co11 derecho para que concurran á la facción de 
edicto en este P'"riódico. inventarios que en el término de qllince días, y· por memorias 

Pachuca, ,Junio 18 de 1902.-Amador lflstañeda, Srio. simples formará el albacea de dicha sucesión, cuyo término 
3 1 se contará desde la fecha de la última publicación en el 

Adminii:,tración de Rentas -Pachuca.-Derechos enterados periódico citado, apercibidos de qus les parará el perjuicio 
Junio 18 de 1902.-Recibido, ,Junio 18 de 1902.-Qufroz. ' á qne hubiere lugar, si no lo verifican. 
~""''""''"'.-'"""'1 ·•·•"'·'ª''"-'ª'''"''""'"·'ª'"'"'~"''-t"'i"''-'"•,,·'"'U"'-'~""·"•'•lff'~ • ..--•• , •. ,....,_,,..'-,~'·'·'''ª' ... ,,..-........ Cumpliendo con lo mandado expido el presente en Ja Villa 

ESTADO DE HIDALGO. de Metztitlán, á los seis días del mes de Junio de mil nove-
JuzGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. cientr;s d(JS.-Aldegundo Jlamírez, $río. 3-1 

P d' . ., <l . EDWTO. . Administración de Rentas.-MetztitlárL-Derechos enterados, 
. or 1sp~~1~·K>11 f'I _Lic,. Amador C~stafleda, J~iP.z sustituto Junio 8 de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz. 

del .~)p, Jo ?1v1.I del D1stnto, que actua con testigos .de asís ............................... ., ............................................................................................................................ ..... 
t~nc1~, se c1.•nvoca á todos los que creyeren tenn algun dere- ' EsTADO DE HIDALGO. 
ch1_ a los bienes yacP.ntes. del intestado Don Pascual Castro, 1 JuzoADO DE p INSTANCIA DEL DISTRITO nE TuLA. 

v1-.c11w que fué de esta e1udad, para que comparezcan á <le EDICTO. 
dncírlo dentro de los treinta días siguientes á la última pu Por acuerdo del C. Líe Isaac RivE>ra, Juez de primera 
blicnción de este ~dicto m1 el 11Periódico OficiaJ11 del Estado, Instancia del Distrito que conoce del juicio instestamentario 
en do11de se pu~ihcará P'~r tres veces consecutivas, lo mismo de Don Piedad Trejo, radicado en este Juzgado, tie cita á. 
qn•• "º el 11 D1ar10 dAI Hogar11 de la ciudad de México. los interesados en dicha sucesión, para que asistan á la fac-

Lo 'lue sp, p11blica en cnmplimiento de lo mandado cit.n de inye11tarioR que la albacea formará por rr11m10rias 
I~ac~rnca, 26 <le Mayo de 1902.-Assa., Ad1·idn Gonzdlez simple1>, según la licencia que para ello tuvo á bien. con ce

!/ /l.,"¡~ir~osa.-Assu., llaul Ortiz. 3-1 <lerh~ el gjccutivo dl'll Estado, y que presentará para su 
l\dmm•Htración de ltentas.-Pachµca.-Dúechos enterados aprobación deutro de los vei11te días sigui<mtes al de la ter

,Juni'' rn <le H.102.-Hecihi<lo, .Jnnio 16 de 1902.-Quiroz. ' cera publicación que de este edicto se haga en '' 1 ,p,,.¡,i,.i;,.,. 

"""''. ,, ••• • 1 ······:t,, .. , .• ,, .. ,..,,,,,.,,.,.,, .. , ....... ,,,.,,,,,.,.,,,,, .. ,"".'''·'" ... '·'''''·'~··'·''"'·''·•·'"···.-'·'''''•··~~····,..,,,,, .. if.h•°'\P Oficial•• el e 1 Es ta d • ). 
EKTAD'.> DE HmALoo. y para su pubhcacióo por tres veces consecdi,ras en dicho 

J1"1.<ano r>E ;• lNHTANCIA o~¡, D1sTIUTo DE ATOTONu.co EL GRAND.!'.:, 11Periódico Oficial,11 expi<l(J el presante en j_ 

imi<:To. de Allfln<le, á doce de ,Junio de mil novecientos tlos.-Timo. 
E; C, J,ic l1nn;wl Iriarte y Drusina, ,Juez de ¡n Instancia J a i ~ · 3 1 i J · t "t ¡ d" teo . are fl., ,~nu. -

( H ~stt~ J1s n o, Ja ispuesto, que por edictos que se pu- Administ1·acióu de Hentas.-Pachuca.--Derech(1s enterados, 
blicarlin por tft!ff VBces consecutivas en el 11Periódico Ofi .Junio 14 de 1902.-Recibido, ,Junio rn de 1902.-Qu-iroz. · 
... 111 dt1l . f~tttaclt>: so cit•~. á ~os i nter.esados Pll el j nicio i ntes· ,f'fll(••"'"'"'''• .......... _..,,,,~ .. M·u•t.t•u• ... ,(.,,,N,,M~ó't·•"l•''''"'''"'"""''·''U'•·J•w'~'''''-'••un.1luJ\',filti1•t.tt1J;••···.,···'"''''·'"'''• 
a.1ri(mt.111·10 del fmado ,Jesua He1·11nnde7. Pª"ª la facción de EsTADo DE ffIDALOo. 
;.,,..ont,arioH poi" rnmrwrinH lii_mples, habié~dole seftnlado, para .JmmAno DE r.o Crvir, DEL DIS'l'RITO DE 1: 
el of1·ct.u, ul ulhuc~u el ténm110 de quince diu8. · ¡ . E01c·1·0. 

V ''.h. cun.iplíwíonto de J,'. urnnuado, f'Xpido el prt>seute, en¡ En '1<,s autos testamentarios de la Srita. '· f' »·ho ,.¡ 
Atoto11ilco d Grundr. u dic•z dt1 ,Junio <l~ mil uoveci1:1ntm; i Lic. Atnador Castañt•da. Juez ele lo Civil det JJltitrt~u, pm 
dh•.---:·PedroParli<lo, Srio. 3-1 i miuir.terio de 111 ley, actunndo con testigos 1Je asistencia, por 
A't m11111tt1 nr:íbu ~ll'J Htmt~s .. ---f'ad1~tca.-:-f )erecl_ws autora dos, ¡ a ut~). fecha seis ~~BI co.rritjll te n~es y on virtu~_l de licencia oon
J uuto JIJ d~: IUO:t.---Hec:1b1do, Jumo 16 tla HW2.-Q1uroz. ced11fo por t:I EJ~cut1vo Jel .l~.stacl", hn sena lado al albacea. 
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de la sucesión el término de noventa días para que proceda 
á formar por simples memorias. extrajudiciales el inven~ario 
y·avalúo de- los bienE>s de la herencia,· que deberá presentar 
para su aprobacióu dentro del mismo rlazo. • 

Y para los efectos del articulo 1,522 del Código ·de proce
dimientos civiles, se cita por medio del prnsente á todos los 
interesados An 'dicha diligencia. 

Pacbuca, Junio once de mü novE1cientos dos.-A, Ad'l'idn 
Go·nzdlez y E.~pinosa.-A., Raul Ortíz. 3-2 
Administración ele Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 14 de 1902.-Recibido, Jnnio 14 de 1902.-Qufroz. 

'P'"""''-'~f't.t'\ ...... , .... ,,,.,.,,,,.,,,lllo,•t,1~1•t,1-.4"t.,1 .. t1 t_,'tlif 1 t,f"f•.t.,t"''''•''~••t,1~1•t••'-t't11-.1•t,,t\iof1ttft1f1l''•'''-''-'''"''-'"'"' 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADC) DE J,0 CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Por clisposicit'm del Lic. Amador Castafieda, Juez substi· 

tuto del c!e lo Civil del Distrito, que actúa con testigos de 
asistencia, SI-' convocn á las persor.as interesadas en. la suce 
sión intestamentaria de la Sra. Rosa Lara, para la facción 
del inventario y avalúo de los bienes, diligencia que dará 
principio á las diez de la mañana del cuarto día út.il inme· 
diato posterior á la última publicación de los avisos en el 
nPeriódiC:1 Oficial 11 cl<'l Estado, donde se publicará por tres 

·veces, lo mismo en el 11 Diario del Hogar u de la ciudad de 
México. 

Pachnca, .Junio diez de mil riovecie11tos dos.-A., Adrián 
Gonzdlez y E.Qpinoslt.-A , Raul Ort-íz. 3-2 
Administración de R(>ntas.-Pachtica.-Derechos entArados, 
,Junio 12 de 1902.-Recihido, Junio 12 de 1902.-Quiroz. 

Es1'ADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE}" INSTANCIA DEL PISTUITO DE JXMIQUILPAN. 

ESTADO DE HIDALGO. ' 

JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA. 

En el incidente promovido en este Juzgado, por la ;:Sra. 
Francisca Montoya viuda de Angeles, relativo á la variacidin 
de la cuenta·de división y· partición de los bienes pertem
cientes á.la testamentaría de Don Manuel Angele.!l veCÍllO 
que fué de Atitalaquia, el C. Lic. Isaac Rivera Juez a 
primera Instancia del Distrito proveyó el auto siguiente: 

uTula, Mayo treinta de mil novecientos dos.-Vista. •· 
aceptación y protef'ta ele Jos Sres. Domingo Guzmán y ·PaWD 
García, nombrados tutor dativo y curador por el menor ma
yor de catorce años J;i;aÍas Angeles, con los honorarios 1le 
¡:rocur~dor y relevo de garantía, por no estar dicho menm' 
en Ja administración de sus bienes, el subscri.tJtO Juez delíía 
dis~ernir y discierne dichos cargos de tutor dativo y >Cm:&• 

dor, á los referidos Señores Guzmán y García respecfrea
mente, para que lo Pjerzan con ln suma de facultades~ 
obJigaciones que las leyes conceden é imponen á los de a 
clase. Publiquese este auto por tres veces consecutivas • 
Jos periódicos 110ficial11 del Estado y 11La Patria11 que .., 
edita en la ciudad de México, expidiéndose de él al tmm 
y curador los testimonios que pidi~ren; y póngase copia ·dil 
mismo auto en el Registro respectivo. Con fundamento de 
los artículos 1 ,70':', 1,709 y 1,7~3 del Código df' proceli
mientos Civiles, 431, 434 y 460 fracción II del Civil. ilt 
decretó y firmó el C .• Juez. Doy fé.-lsaac Rivera.-Timt* 
J. García, Srio.-Rúbricas.11 

En cumplimiento de lo mandado y p9ra su public.iciónn-r 
tres veces cousecutivas en el 11 Periódico Oficial11 del Estae_ 
expido el presenta en Tula de Allende, á treinta y uno • 
Mayo dll mil novecientos dos. Doy fé. -Timoteo J. Gar~ 
Sri o. 3~ 

Administración dA Rentas.-Tula.-Derechos enterad-, 
Junio 3 de 1902.-Recibido, Jnnio 9 de 1902.-Quiroz. · 

En los autos del intestado del Sr. i\ugel Torres que se 
sigue en este Juzgado, el Sr. JnPz Lic. José Asiain que 
conoce de ellos, por auto de diPz y noeve de Diciembre úl 
tin10, rnandó que por eJictos que se publicarán por tres ve- , .................. ,. .............................................................................................. ,..,.... ............................ ..-

ces consecutivas en los p~rit'..dicos 110ficial11 del -~stado y EsTADo DE HIDALGO. 

u Diario úel Hogar, 11 de .México, se convoquen á las personas JUZGADO DE l" INSTANCIA DEL DISTRITO DE ATOTONILCO EL (lRANI& 

que se crean c1111 4erecho ú la herencia, señalándoles el té1·. EDICTO. 

mino de treinta. días contados desde la ultima publicación Por dispO$iCión del c. Lic. I~mael Iriarte y Drusina, J-
en el li Periódico Oficial 11 para que se p1·esenten á deducirlo de primera Instancia de este Distrito, se convoca :í fas pm'· 
apercibidos de lo que hubiere lugar sino lo hicieren. sonas que se crean con d~recho á los bienes yacentes 4111 

Cumpliendo con esa disposición y pal":l cnnocimiento de intestado l\lanuel García, vecino que fué de la Nngalera tia 
quienes corresponda se publica la presente>. esta jurisdicción, para que comparezcan en este Juzgaclo·1i 

Ixmiquilpa11, Mayo 9 <11-1 rnot.--Lui.-: Manuel Flo1·es, Srio. dedncir el que les corresponrla, dentro de Jos treinta dm 
2-2 siguientes á la última publicación del presente erHcto en • 

Ac.lministración de Rentas.-Ixmiqnil pat1.-Der~chos enterados 11 Periódico Oficial11 del Estado y 11 Diario del Ifrgar11 tia 
.Mayo 9 de 190:!.-H.ecibido, Junio 14 de 1902.-Quiroz. México, qne se hará por tres veces cünsecutivas. 

wr~ .. , ......... \,.,.,.~ .... , ........ "*''"'-'"U''·'""""''"\~·'·'º\'"·'"'"''·'"'.,. •. ,.h,M"h"·'"""''"-'"·'"''M"~"······'"''''"'•'"'""'"'"I"'"''"'•"•'"' y en cu m p 1i111 i (~u t<) (Je 1 t.). lllll D d nd o e X pido el pres u u te ~ 
sn publicacit'>n, en Atotonileo el Grande, á cuat1·0 tlo JUllÍll 
de n1il novecientos dos.-Ptdrn Partido, Srio. .3 ...... ESTADO DE HIDALGO. 

JuzuAno m1 l" INS'l'ANCIA nEr. D1sn~rro nE ZACUALTil'AN. 
AVISO. 

ns testat1w11 tarios á bif'nes del finado N ub01· 
i'en·z vecino que foé dM esta pohlación el 81·. Jnez Je pri 

Administl'acic'.in de Ueuta!'.-Att,toni!cn.-Derechos m1t<>r~ 
Junio[) d~ HI02.-Heeibülo, .Tunio 9 ,} 0 HIO:l.--Quiro.: 

n11"·n f,.,:t,,, :·ia t.lt·l Dist1ito l,ic. Filihert•J Hubiu quo conoce¡""""""' 00 º""""" Hce:ncu;;:u;;0; : ""C.Jte 
6 

~~ , ... ,:;, ~"1 auto. fecha tres del attnal ha maudado convocar M 1 N E R 1 A. 
por llled10 de ecltctos que se publicanltl por tl'eS VeCeS _COl.l· u:a 0:º1teoon n:·otooooooooo: ltotts:aot e e:on ·:: · olltnlU S 
secutivas en lns pedódicos 11üficial11 del Estado y 11 D1ano 
?el llo~ar 11 de la dml~cl de Méxil'.tl para la tonunción lle T Es'l'Ano n.E l:I;o.A1.11~. ... . , ·;. 11 

rn.vcntarws solen111es, a los hererlno~ y al Heprescntante; Nr:oonA\'fOX Ml:\ElL\ llENm!IX.\Jl.\ ul JUSIOH.\L lOl.l :>;. 

F1~cal, cuya tliiigc·11ci11 dnrá principio:\ las diP.z de Ja muflana ¡ . AVISO. . • • 
, · ' · · 'h útil tlt-spüés tle la última publicacióu en el Hab!.~ndosa aconl,\do t'll la usamblt-'a general urdu..-, 

.r- · ' ... \ • ¡¡ 111·· íos ¡w1 h1d icns 1nertci11 ua•.los. 1 respect1 \·a, d isolvt~r la Societlud. por er1t·ontrarsf, l'll el "Clill 
J,,, qup Ji ..... • saber itl público cu e·umplimi1~11to di~ lo uurn· 1 (le los pl't>c ... ptus rdativ11s, y :-:tl!llll_o i:11cnrg:u\o f'l imsCllllflil 

·h:l . P.ªr~ practieai· las o¡wracit11ll'S consignwutus, pl•lltl lm co•D· 
Za~t~alt1pún, Junio 4 de 1902.-Adolri> fj/Jlltl!I, Srfo. :l---~. c11~1!ento 1~t1 h·s i11t1'l'(:i>ndP~ que tlt•I fuu(lo lltlll~'ro que.__ 

Ad~rn.!st1«\cióu de Reutas.-Zacunltip:\i;.-Dei•ecbos· eHtenidos, hn.tt> la. ext1~1gnith C1>rnpai11:1 ~iad lq~:ll _entrP~~1. a 1,_isd11e~ 
Jumo ' de 1H02.-Recihido, ,J ~uiio 14 de lU02.-QHh·oi. conCl'l'llllnanus t\ q_ui~1ws tt1\'lfl'l!n cll:'i'l'l~lw t>ll los térm1 ... 
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6 PERIODICO OFICIAL. 

que legalmentA corresponda, señalándose par·a ese efecto el 
3(). del mes actual á ]as on.:!e de la mañana, ante el Notario 
Sr~ Doi;i Jesús Silva cuyo despacho está contigu.o al Tribunal 
.Superior de ,Justicia, en esta ciudad. 

Pachuca, Junio 14 de 190~.-Manuel Ma1·ía Rofas. 3-1 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
.Junio 16 de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE MINERIA EN PACHUUA. 
Núm. 95.-EI C. José A. Juarico, vecino de esta -ciudad, 

.f()licita la concesión de cuatro pertenencias .y las demasías 
tJDO resulti-tren en la mina de minerales de plata denominada 
•La Nevada 11 que se halla ubicada en jurisdicción de la Mu 
nicipalidad y Distrito de Pachuca, y que según el SCllicitante 
linda: por el Norte con el cerro del Belillo, por el Sur r;on el 
camino <le Awyatla, por el Oriente con 11 Ampliac.ión de la 
mina de la Trinida<l,11 y por el Poniente con la mina Sarita 
Inés Carretera; pero hechas las aclaraciones del caso modi
ficó los linderos siguientes: al del Norte seri la mina 11Santa 
.Maria,11 el del Poniente las minas de 11Gladsto:;e11 y 11 Conde 
de Reglau y el del Sureste la mina de 11Washington.11 

Practicará las medidas sin perjuicio de tercero, el Ingeniero 
.Je minas C. Benjamín Rubio, de esta vPcindad. · 

Queda abierto desde esta fecha un ph1zo improrrogaole de 
cuatro mesPs para substanciar el expediente en esta Agencia. 

Pachuca, Junio 11de1902.-Ram6n M. Rosales. 3-1 
.Administración de Rentas.-Paclmca.-Derechos ente1·ados, 
Junio 15 de 1902.-Recibido, Junio 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

.AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN TULANCINGO. 

:Núm. 89.-El C. Lauro Adolfo D. Villegas por sí y sus 
M>cio,¡; solicitan Je sean concedidas doce pertenencias, en un 
criade~·o de metal de hierro que no contiene ley de metales 
preciosos, sito en el paraje ll~~~do 11 Cneva. Ahumada." ~el 
pueblo de San Martín, Mn.mc1p10 de I,tu:b1de, del _Distrito 
de Ter.ango de Doria; teniendo por hm1tes: al Oriente el 
lugar llamado 11Pefia Blanca;1• al Sur con el lugar llamado 
~ábana Grande; al Poniente el lugar llamado puerto de 
J,obos y J'Ío del Jabalí; y al Norte con el Estado de Vera· 
cruz; cuya mina nomb~a 11San Agu:tí11.~ 1 • , • 

Practicará ]as medidas el practico Sr. Alt>Jandro S. D1az 
vecino de esta ciudad. 

Qneda abierto t>l término do cuatr<~ meses para la substan· 
eiación del expedientA en esta AgFrncrn. . . 

T11lancingo, a de ,Junio dt-1 190:!.-Agn. IJesentzs.: 3-1 
Administración de H,Pntas.-Tulancingo.-Derechos enterados, 
Junio 14 de rno2.-Hecibido, ,Junio 18 de 1902.-Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. . 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL. RAMO 

\ DE MINERIA. EN ZIMAPAN. 
Núm. 176.-El Sr. Serafín de Olaeta, vecino de esta ciu· 

dad, solicita por sí y su socio el Sr. Julio Gil, la concesión 
de cuatro pertenencias para la mina Retoño Verde, y hoy· se 
llamará 11La Purísima,11 situada en el punto de San Felipe 
de esta Municipalidad y Distrito, su veta .que corre de Orien
te á Poniente, produce metales de plata, siendo el centro de 
las pertenencias la boca-mina citada y cuyo fundo colinda: 
por el Norte, con camino que va para el río de Adjuntas, 
por el Sur, con la barranca de San FelipA, y por Oriente y 
Poniente con terrenos del Rancho de la Rtforma. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 
Perea práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación de este expediente. 

Zimapán, ,Junio 10 de 1902,...:_Luis G. Sdnchez. 3-1 
Administración oe H.entas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
.Junio 10 de 1902.-Recibido, Junio 18 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO, 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA El\" ZIMAPAN . 
Núm. 177.-El Sr. Adolfo Trejo vecino de esta ciudad, 

mayor rle edad y minero, solicita la concesión de dos perte· 
nencias para la. mina 11La Dificnltad, 11 situa<la en el cerro 
de el Potrero Escondido, terrenos de la Hacienda del Xhacá. 
de esta. Municipalidad y Distrito, su veta que corre de Orien· 
te á Poniente, produce metales de pl'..>mo y plata, siendo ·et 
centro de las dos pertenenciaa, la boca-mina citada, y cuyo 
fundo carece de colinJancias mineras. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 
Perea práctico de mina~ y VC'cino de esta ciudad. 

Q11Pda abierto nn término de cuatro meses contados desde 
boy, para la sub~tanciación d_e este P;xpedie11te. 

Zimapán, ,Jumo 10 de 19~2.-Luis G. Sdncliez. 3-l 
Administración de Uentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 
Junio 10 de 1902.-Recibido, .Junio 18 tle 1902.-Quiroz. 
.. ., ..... ,.,.,,,,.,,,. • .-.... • ... ,•,.1 .• ,, .. ,.,,, ...... ,,,,.,,,,,,.,,..,,,.,,,, ••• ,,,,,,.,,,,,,.,,,, ••. ,., •••••••••••••••••• .,.,,,._,.,,,.,,.,,,.,,,,,,.,,..,,.,,,.,, ..... 

ESTADO DI!: HIDALGO. 

NEGOCIACION MINERA "LA SONORA Y ANEXAS" 
Suciedad Anóninia en liqv,idación. 

Acordada la liq11idació11 de Psta Sociedad Pn .Tnntn !{"fle· 
ral celebrada el 9 del pasado Mayo. y nombrado liqui:!ador 
el que suscribe, con todas las facultades y obligaciones que 
marcan el Código dl'l Comercio y lns E!'t.atutos respectivos e1t 
su artículo 26 se ponA P11 conocimiento de los Seiiores Ac
cionistas aviadores, á fin dH q11e, en tndo P-1 prPsAnt.A me<: ,¡e 
J nnio como plnz11 i m prorroga hle. prt>se11 t.e11 en la Tesorería. 

1 de Psta Sociedad, Tac.:uba 2:1, altos, su~ respectivas ;.ccione~ 
,,,,,,..,,,,.,,~r.'·· 1 '' 1 ''"•'"'''"'······' ... ,.,,,,, .. ,, ... ,.,,,,, ...... ,.(l."·'''1'••··"'~'·'"·'·''"''~ 1 ·•·'~·r'.''•'"''"''-·1·•·•·~··'·,..,,,,,,.,,,hf't• y p} ú] ti ffi{) reci bel fl p la PX 11 i bi ción f] lle 1~: -1 ~ , l, 

EwrAoo uE HmAWO. bajo el conce¡.ito dt1 quµ. si 110 lo hiciPren. ¡,, "'''"" 'i"' e_,1.;u 
AOENOIA DE LA. SECRETARIA DE :FOMENTO EN EL RAMO y pasar por la liqnidaeió11 íJllP- resulte de k lihros de la ne-

Im MINRRIA EN ZIMAPAN. gociación. 
Núm. 175.-LO!~ 8rPR. Lk Manuel Pérez Baca y Williams México, ,Junio 1" de 1 H02.-Juan Jgno. Serralde, Liquida· 

Jt. George, iwlicitan con el nombre de 11 Amilcar11 la conce dor genPral. · 3-2 
eic'.n dB cif'nto díPZ perti:;:1umcius, ú unas vetas dA metalAs dP 1 Recibido, Junio 14 de lü02 -Quiroz. 
plomo. plata y fierl'O, siendo el pu~o de part. ida un punto 1r .......... ,, .. ,,,~ .•. ,,, .. ,.,,,~."'·''"-''"'·'"'"'"'' ..... '...,.,, ... ,.,,, ....... ""''•··-..····"·•··.-····'"'"''' .. ,.,,. • .,.. •. "'," ... , ... t,,••,•"-•·•.-.... ,.,_,"'"' 
eJi Ja barranca dP Tolimán rlA esta ~u.unicipali<la<l y Distrito H 

l l. 1 <f ) • 'Ó d S J' d· · t i ESTADO DB HIALGO. ! Hobre a pt~l'Pl\11( tcniur e soca\ n fl • an 'e enco per e 1 AGENCIA DE LA SECRETARIA DE lfü'.l. ENTO EN EL RAMO 
•~CÍ,4ntfl ú. la mina de J,n Lui. DE MINERIA EN ZlMAPAN. 

Pra<:ticurít la mfldición, flin pf!1jnicio de tercern, f>l práctico N úm H>7.-EI Sr. Luis Gayon vecino de la ciudad de Mé· 
4e min11s 81·. Maximiuno Vitlarrt>al, vecino de esta ciudad. xico, solicitá por i:ii y socio, la c11nceRión de ocho pntenencia!I 

Queda tthierto un térmi110 de cuatro fJlf>Bcs contados desde á una mina conncirla con f>I nombre de Santo Tomás :Ftojona· 
'°Y· pnra lo t1utu1tunciación del f'Xpedi~nte. . les, ubicada ni Nor-Este del Camposa11to del Oro rle aHt& 

Zimkpiw, ,Ju11io D do Hl02.-Luis O. Sd11<:!1ez. 3-1 Municipalidad y Distrito, cuya veta corre de Oriente á Po· 
Admini11tradón de RontRJ1.-7.iniapáu.-Darechos ent~rado8, oiente sus minnnles ann rte cobre, y esta conce1Jióu llevará 
luuio 13 dft HI02.-Recihido, .Junio 18 do 1U02.-Quiroz. el mismo nombre <}¡, u Santo Tomás }'lojonalee. u 
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PERIODICO OFICIAL. 7 

Practicará la medieión sin perjuicio de tercero el Sr; ·Gen~-
ro Ramonet vecino de la misma ciudad de México. . 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente en esta Agencia. 

Zimapán, Mayo 28 de 1902.-Luis G. Sáncliez. 3-2 
Administración de Rentas.-Pachuca.-Derechos enterados, 
Junio 11de1902.-Recibido, Junio 11 de 1902.-Ql~iroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 169.-EI Sr. Luis Gayan, vecino de la ciudad de 
México, solicita por si y socio, la concesión de cuatro per 
tenencias en una veta en que está ubicada la mina de La 
Trinidad, sita en Pl punto de Flojonales de esta Municipa· 
lida<l .V Distrito, cuya veta corre de Sur á Norte, produce 
metales de cobre, y este fundo llevará por nombre 11La Tri
nidad. u 

• Practicará la medición sin pe1juicio de tercern el Sr. Gena
ro Ramonet vecino de la misma ciudad de México. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente en esta AgPncia. 

Zimapán, Mayo 29 dfl 1902.-:Luis G. Sáncltez. 3'-2 
A.dministración ele Rentas.-,Pachuca.-Derechos. enterad©s. 
Junio 11 de 190~.-Recibido, Junio 11 de 1902.~Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERL<\. li;N ZIMA PAN. 

Núm. 170.-El Sr. Luis Gayon, vecino de la ciudad de 
Méx~co, solicita por sí y. s?cio, la concesión de cinco perte
nencias en una vrta conocida co11:.el nombre de Los Gallos 
s~tua.da al :::inr. de! punto llamado .}'lojnualt>s, de esta Muni 1 

e1pahdnd y Distrito, cuya vPta corrn de Norte á Sur, sus 
minPrales son de orP, y estE foudo llevani el mismo uombre 
oe 11 Los Gallos. 11 

Practicará la medici<ín sin perjuicio de tercero el Sr. Gena
ro Ramonet veJino de la misma ciudad de México. 

Qtwda abierto un término dA cuatl'O meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expt>diPntA en esta Agencia. 

Z1mapán, Mayo 2ú de 1 HU2.-Luis G. Sdnc/1ez. 3-2 
Administración ele Hnntas.~Pachuca.-Derechos enterados 
Junio 11 de HJ02.-Recibido, Junio 11 de 1902.-Qufroz. ' 

DIVERSOS AVISOS. 
o o o e o o o o o e o o t o o o o o o o o o o e o o o o o o o o e e o º· t o e o o o o o o a o o o o o o n e o e e e e e e o o e o o e , •. , ' 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE PACHUCA.-PRESillENCIA MUNICIPAL DEL 

MINERAL DEL Cmco. 
AVISO 

La Sra N azaria Gómez ha denunciado ante esta oficina J. 
título de bien mostrenco, unos paredones e~ ruinas ubica~ 
en el. bi:rrio de Longinos de este Mineral, cuyos linderos son 
los s1gmentes: al Norte, con propiedad de Macaria Pania_gua, 
calle de Obregón de por medio; al Ol'iente con terreno • 
José Vargas:. al Poniente con el de ~omposa Paniagna y .al 
Sur con propiedad de la testamentaria de Abraham Gonzi
lez. Dichos parP.dones, con el terreno en que están edificadot1 
han sido valorizados por peritos en $33.00 cs. 

Lo que se hace saber al público para los efectos del ar~ 
tículo 681 del Código Civil. 

Mineral del Chico, Junio 16 de 1902.-Adelai'do Bárceu. 
-A. Bá1·cena, Srio. 3-1 

Recaudación de R.entas.-Mineral del Chico.-Derechos 
enter~dos, Junio 16 de 1902.-Recibido, Junio 18 de 19tt. 
-Quzroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. 
AilMll'\ISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE P ACHUCA. 

REMATE. 
SEGUNDA ALMO:N'EDA. 

No habiendo tenido efecto por falta de postores la prime
ra almoneda de una finca urbana marcad~ con el n1úmer11 JO 
con ubicación en la 2ª calle de Pt-ñúñuri de este l\'Iii:erai 
embargada al Sr. Atanasio lVIoreno para cubrir al Fisco .ua 
adeudo de contribuciones, se saca ia expresada finca á srauo
da almoneda en m misma calidad <le remate para el día (211:) 
veinticuatro del Cliniente mes, a las ( ll) once de la mar1a8'; 
cuyo acto deberá tener lugar en el local de esta Oficina, sir
viendo de base para las posturas ia cantidad de $495.68 cs. 
cuatrocientos novPnta y cinco pA.sos sesenta y ocho centavos.. 
hechas ya las deducciones <le ley sobre el justipr~cio <le dicba 
finca, en el concepto de que será postura admisible. la qne 
cubra las tres cuartas parte& del valor que se iud1ca. 

Pachuca, 16 de Junio de HI02.-V. Madrid. 2-1 
Recibido, Junio 16 de 1902.-Qttiro~. 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADllllNISTUACIOX DE RENTAS DEL DISTltITO DE PACHlTt 'A. 

REMATE. 
CUARTA ALMONEDA. 

No habiendo tenido efecto por folta de postores, la terce&:a. 
almoneda de nn ·~erreno situado en el barrio de Guactaltlfll' 

~14\, ••• ,.,,.,.,"'"'·'·._.,,., ... ,,..,.,,,,.,.,.,,~··'·''-'"••"·'' .............. , •• ,co11 .... ,""._,.,,,,,_,.,,,.~, •••• ,,., •• ._,.,., .... ,,,,, • ._,._,,._~ ..... ,,,.. 1 de 1 J.Vl un i ci pi o ;le 1\'1inP.1·a l tlel 1\1 o n te, e 111 ba rga de á. 1 a tesa .. 
li:sTADo DE HIVALGo. mentaría dt>l Sr. Bernabé l\Iorales, para cubrir al Fisco • 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO adeudo de contribuciones, se saca el expresado terreno á 
DE JIJINERIA EN ZIMAPAN. cuarta almo11eda en su mi,,,nrn calidad da remate para. el d.ia 

Núm. 16li.-EI ~I'. Leopoldo l\Iendoza, de esta vecindad (2G) veintiseis del cor~ifmte mes, á las (11) once de la !11ª
y minero, solicita la co'11cesión de dos pPrteuencias al Sur n.an?; cuyo neto deberu tener lugar t:'n el local de esta Ofio1-. 
de la cuadra de la mina dt1 8an Elías, sita en pauino del sirvi~ndo d¡.1 ~as? para la~ post_nras la cantidad de S329.5loi. 
1\ .. 1 , , i <ta Mnuicipalidad y Distrito, apafiadas á !ns per- trescientos ~~~ntmueve ~~sos crncuenta y un centavos, h~d1M 
~-"'e ,,._,¡¡ts .ie las Ulinas El Hosario y San Elias, y cuyo fo11do ya las deducciones Je lt:y sobre el valor del empadron11n1161ÚIO 
qne produce rneta!P.s de plomo y plata, llevará por nombre, del terre1.1~ de que se trata; en el cnncepto <le que será ~po~-
111 ,;;-presa." siendo sus limll-'n1s: al Norte pA1tenencias de 1 tura a<lm1s1bl~~. Ht que cubra las tres cu:.11tas partes del pteelo 
San Elías, al Sur cn11 Pl puerto del ,Tarro, al Orim1te con per qne se anuucrn . . _ . . •) 
tene11cias Je El Rnsario, y ul Poniente con camino aue con. I \ac~1~ca, 18 d_e J m110 de HIO~·-:-!"u:e11/11 ,l/11drul. --1 
duce al punto de Venlosas. · 1 hec1b1tlo, .l u1¡10 18 de 190:!.-Qiw·a:. 
:l Pi·act;(;ará. la m~<lición sin pe1juicin de tercero, el Sr. Pedro, ... , ................. , ............. v ....................................... , ... ,, ............. "·"""''"""'"""'·"'''·'"''"""''"'""""-

1. Presh1tt>ro Vfl'CHlo de f'Sta misma ciudad. 1 EsTADO m; HroA1.oo. 
h Queda abierto un término de cuatro meses contados desde Am11xr:srnA1·rox n¡.; REXTAS DEL D1sTulfn DE lh11•·U\l'_\N. 

ºY,' .. para la substanciación del ex¡)edienfo. Aviso Z :-n.:t<l':\DA Al.~IO¡.¡RIH 
~imnpán'. Mayo 24 <le rno2 . ..:.......L-1ti.~ G. Sci1td1e!Z. 3-3 Para cubrir el 11<leudo <IB 8HH 7H e:!. cionto sesenta y.,. 

:<l~linistraciJn de Rentas.-·Zimapün.-Deredios euterndos, pcsns Sl·tenta y ocho cent:n·os s~ ha sei1alado las (lO) dia 
lllllo 4 de 1902.-H.ecibidol, ,Tuuio !) de Hl02.-QuirM'. de la onflann del dfo (~O) veinte del nctunl, pirn~ lfl segu11111& 
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8 PERIODICO OFICIAL. 

almoneda con calidad ae remate ae la casa número 1 ubicada CDQIULIDllD llL DIJ., · 1~llílfll PE~llFlll. 
en el Portal de la Unión de esti:t ciudad de la propiedad de 
b- Sres. Luis y Jesús Santos sirviendo de base con un diez MEDICO CIRUJANO 
por ciento de rebaja la cantidad de $1,526.00 cs. un mil DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE MEXICO. 

qainientos veintiseis pesús en que se halla registrada en el Especialidad en enfermedades de Señoras, curación del 
,_Trón fiscal. . . . . . I mal del Pinto y demás enformAdad<>s de la piel; Operaciones 

Lo-que se pone en c~n.?.CH~Hento del púbhc~ para que. la de Cirujía; curaci1'm del Reumatismo, de la Gota y de l.a 
P'rs,ona que desee. adqmrn dicha finca ocurra ª esta ofic~ma Anemia ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, m~dicamento 
el d1a Y hora menc10nado. de Alemania. 

Huichapan, Junio 12 de 1902.-Herndndez EsMúan. 1-1 H . d a l d á. d l ,.,, l . . m·as ,e onsu ta e 3 6 e a .1 arc. e 
Reeibido, Jnmo 18 de 1902.-Qmroz. . ' 

México.-Esquina de la 2"' calle de Sor .luana Inés de la 
_.., ••• "''-''·~·'·'...,.'•'""'•''-,."""'"M'_\.,fl', ... ,.~, •• ,...1'~ ... ,.kf'~ .... ,,"" ..... "·'·~·"' .• ""''•1,.,..\,,f..,,,..,., •• p\.f•U""''~"'-·''''-'""''·V'tt."' Cruz, .1/ 1 a del' A la1n,o. 

ESTADO DE HIDALGO. 

TESORERIA MUNICIPAL DE TULANCINGO. 
AVISO. 

El día 25 del actual á las dit'z de la mañana, tendrá lugar 
• la Tesorería Municipal, el remate de la casa número 33 
dlr Ja 4"' calle de Doria de esta ciudad, de la propiedad del I 
Sr; Emilio Castellá, la cual se ha embargado por adeudo de, 
•ntribuciones. 1 

La persona que se interese á dicha finca, puede pasar al 
lt1tal de esta oficina, el día y hora seflalados; en la inteligen
cia que será postura admisible la que llegue á las tres cuar. 
a partes del valor fiscal que es de ($500.00 cs.) quinientos 
peeos. · 

Tulancingo, Junio 10 de 1902.-Albe7'lú González. 2-2 
Administración de Rentas.- Tulancingo.-Derechos entera<los, 
Junio 11 de 1902.-:.Recibido, Junio 14 de 1902.-Quiroz. 

Consultorio dental del ]Jr. flriio 
PACHUCA, ~.ªDE HIDALGO NÜ:\1. 12. 

... ._.. . .._... -- -·- --·-
Extracciones, Orificncioneí< y ~mpa!'ltaduras .Je dientes y 

muelas · 
Dientes artificiales y dentaduras completas, por los mejo· 

res sistemas. 

~ Horas de despacho: ~ 
De 7 á 10 en la:-; mañana:-; y de 2 {¡, 4 en la:::1 tarde1:1. 

ESTADO DE HIDALGO. 

DISTRITO DE PACHUCA.-PRESIDlmCIA MmHClPAL DEL La ºara' 11·s1·s ".I :.: 
MINERAL DEL CHICO! /i. J.< ~; 

AVISO. .., , . · 
El C. Angel Ortíz, ha denunciado ante esta Oficina, á título ~ ~ I ' ~ ' · Se cura, se ha curado, se esta curando. ~ ~ 

.te bien mostrenco, un terrenr~ de forma irregular, dl.'I 2,037 1.0~ :- \'" · 1 Esto es mara vil.loso~ casi increible,,p.e~o ~ ~ 
metros cuadratlos de snpnficili', ubicado eu el Barrio de Ja l.t~ - es absolutamente cierto. La Parahs1s ~~ 
•rra de este :Mineral, y cnyos linderos son los siguientes: /.t~ r ~ ha sido llamada la muerte de los ner- íi 1~ 
per el Norte, con casa. ~e. Anselmo C.or tés, por el ~oniente, /.\ , l · d 1 " 
•11 tnrflllO del Murnc1p10, por el Sur, con propredaJ de it\ 1 .,. vios, pero en ª 1?ayona e 0~ casos ~~ 
héi:s Campero y por el Oriente, cnn Ja de Jesús Salinas, it\ ' · ¡', no están los nerv10s muertos, smo en- 'in 
.-.mino carreter., de por medio. Dic:bo terreno ha sido va ~1~ \(~' fermos, débiles, letárgicos. Lo que ~ ~ 
)f1r!iado por peritos en la cantidad de $10.18 cs. /,,~ -U se necesita en tales casos es un buen .~ 

Lo que se hace saber al público para los efectos del al'ticulo ~~ alimento nei:ino ~ue estimule. y fortifique los ner- ~~ 
~l del Código Civil. /,,~]~ vios. El mejor alimento nervino se llama ~. ~-

Mineral del Chico, Jnnio 2 de 1!102.-Adelairlo lJdrcena ¿1~ P'ld R d ~, 
-Austo. Bá1·cena, Srio. 3-3 ' 1

" sa as '~ 
Rer:andaeión dA nuutns.-Mírn~nil uul Chico.-Derechos ~t 1 oras o . ~~ 

:z~~~~O.!I, Junio B de rno:?.--Hecibido, .Junio !l fhl 1902 - ~¡~ D l D w·11· '~ 
_ ........................................................................................................................................................... i ~~ e · r. t tams. ~ ~ 

1 1~ . 
EsTADo DE HIDALGO. it~ Mnchos paralíticos en todo el munu, !ado, ~ · 

Imm11To nv. ZAlllJAJ:r!J>AN.-P1tESIDE!'1CtA MuNJCIPAL m; ~~ h 1 ·/a abandonar /as muletas y bast01'' <'On el uso de ~~ 
1UNOIJJHTt::rno. I~ t.\, '11' d' · '' · · las Ptldoras Rosadas del Dr. W1 1am::;. , . me i.cma ~1 • 

AVJSO. ~~ d ' 
A tlisp11siciú11 dn fü!to ofici 11 a y <·11 cali<lad d~ mostrenco, ¡ ~ t'establece las fuerzas alimentan o los nervios, eunque- : ~ 

• c11c11en tl'll. eu el corrn I de co11sejo de tiste M rrnici pio tan ¡, ~ ciendo y haciendo circular la sangre. ~ ! 
lwtctt1·ro pinto como de 01u:<1 niesf>s de edad, tf'uiendo ambas ·1 i\ . · ' d ~~ 
e11ejal4 IUf'll~llHdas y valuado }101' lll'l'Ítos en 111 <:a11tidad dt-> ~~ Miies Curados. Miies Curan ose. ~~ 
• IJÜ Cll. lllJOV(l pP80!:J,i /i . ~. 

Lo qw~. Hf11.rnCf! .A~lm1: .ª'público para los efectos dt>l articulo 1 '.~ Dr. WiUiams Medicine Co., Schen«tady, N. Y ... Estadot: Unl:u· .~. 
•o del CMligo C1v1l v1~entt>. " • . . . . . . . . . . . . /i!" 

Tiung11if1tN1¡.:n, 21 dA Mnyo rlA rno2.-Vit:cnte /Jra'ro 11 ~E;E:E:EE:E:E:E:E:E.E.E.E.EEff.EE.E~ 
'1fiinar811.-Zalmlón E. l'erer.edo, Srio. a-3 
.. a.mluistracilm de Rentas.-Zacmtltipán.-Derecbos entPrndos, 
.lanío 8 de 1002.-Recibido, Junio 9 de 190i.-Quíroz. 

Dar.ichos Pllt~rudm .. " la T"~"r~r h d.- IR SAcrntari11 Gene· 
ral de 28 dfl Oct•1hrA ~ :.!H de J )ÍcÍt·r11br~ ,¡.,. lHH-. Hecibido, 
Enero 22 de 1002.-(Jviroz. 
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